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LA ESCOLARIZACION DE ENSEÑANZA PRIMARIA EN MADRID

Por A n t o n i o  A p a r i s i

Recientemente, el Institu to  Nacional de Estadística, ha facilitado unos 
datos que se refieren a la situación de la enseñanza prim aria en España, al 
término del Curso Escolar 1967-68. Es valiosa la información que el Institu to  
proporciona y se corresponde con los reiterados estudios que sobre este mismo 
tema —circunscrito a Madrid— viene realizando la Delegación de Educación 
que utiliza asimismo la información recibida de la Sección de Estadística Mu­
nicipal y otros antecedentes que la Inspección de Enseñanza Prim aria nos ha 
ido facilitando.

Juzgamos de interés resum ir y com entar estos últimos datos referidos a 
Madrid capital y para ello será conveniente tom ar como punto de partida un 
censo de población, que para edades de 0 a 13 años, viene dado en 31 de di­
ciembre de 1968 por las cifras siguientes:

Edades de 0 a 3 años inc lu sive ...................  271.196 niños
Edades de 4 y 5 a ñ o s ...................  ... ........  113.658 »
Edades de 6 a 13 años inclusive ..............  350.744 »

1. El crecimiento de la población infantil y su distribución por edades

Salta a la vista que un estudio por grupos, de los niños correspondientes 
a edades de los 0 a 13 años, nos da unas cifras no uniformes o proporcionales, 
pues m ientras hasta  los tres años inclusive obtenemos una media de 90.398 
para cada edad, el grupo de los 4 y 5 ya baja a 56.829, y el de los 6 a 13 se 
reduce a 43.843.

Es más, si estudiásemos el núm ero de niños comprensivo de cada edad

—  391 —



veríam os, p o r e jem plo , que en lo que se re fie re  a los 350.744 de 6 a 13 años 
inclusive, su descom posición es la siguiente:

6 años .............................
7 » .......................... ■

......................  48.783

......................  48.816
8 » ... ‘ ...................... ......................  47.266
9 » ............................. ......................  44.827

10 » ............................. ...................... 42.421
11 » ............................. ......................  40.269
12 » ............................. ......................  39.432
13 » ............................. ......................  38.930

T o t a l ..............................................  350.744

De todo  cuan to  an tecede pueden  ya sacarse  m uy aleccionadoras consecuen­
cias; y no  es lo m enos im p o rtan te  aquella  que nos indica que la p resión  de­
m ográfica  en M adrid  cap ita l se trad u ce  en una  no tab le  d iferencia  a favor de 
las edades jóvenes que en tran  en el período  de escolarización ob ligato ria  y el 
núm ero  de n iños que se sale de dicho período. Sólo observando el cuadro  que 
an tecede  ya se adv ierte  que m ien tra s  48.783 niños han  en trad o  en edad  escolar 
ob liga to ria  en el pasado  curso , sólo han  abandonado  38.930, es decir, que 
10.000 nuevos pu esto s  escolares hubo  de se r necesario  o frecer a esta  pobla­
ción, al m argen  de cu a lq u ier défic it a n te r io r  sobre  el que h asta  la fecha nos 
hem os ido m oviendo.

2. Los centros escolares de primaria y su distribución por capacidad y de­
pendencia

El anexo núm . 1 recoge la descom posición de los 2.113 cen tro s que en Ma­
d rid  ap arecen  clasificados com o in stituc iones escolares de p rim aria , d is trib u i­
dos a su vez, de u n a  p a rte , en los que co rresponden  a escuelas nacionales, 
incluyéndose en los 646 los cen tros de C onsejo E sco lar P rim ario ; los depen­
d ien tes de la  Ig lesia, que son 287 y  los cen tro s calificados com o de iniciativa 
p rivada , que  son 1.180.

Pero  si im p o rtan te  es esa d is trib u c ió n  p o r razón de dependencia  de tales 
cen tro s, lo es m ucho  m ás el conocer la capacidad  de los m ism os; y esa capa­
c idad  viene dada, confo rm e a la Ley de E nseñanza P rim aria , en  las tre s  divi­
siones c lásicas de colegios nacionales que son aquellos que tienen  ocho o más 
secciones; escuelas g rad u ad as , que tienen  u n a  capacidad  de 2 a 7 secciones; 
y las u n ita ria s . A parece con to d a  su g ravedad el p ro b lem a de la atom ización 
de cen tros, pues au tén tico s  colegios nacionales en los que la enseñanza puede 
im p a rtirse  en sus ocho g rados, sólo existen  227, que equivale al 10,75 p o r  100;

—  3 9 2  —



las g raduadas con 849 cen tros, suponen el 40,17 p o r 100, y las u n ita ria s  
—1.037— el 49,08 p o r 100.

Es éste  un p rob lem a al que m uchas veces nos hem os re fe rid o  y cuya so lu­
ción fo rzosam ente  tendrem os que acom eter: la supresión  de u n ita ria s  y  la re ­
ducción de g raduadas p a ra  ir  pasando  a los colegios nacionales en  los que 
pueden ten er desarro llo  las previsiones de tipo  docente de n u e s tra  Ley de E n ­
señanza P rim aria . M ayor p rob lem a todavía el que se avecina con la ap licación  
de las nuevas d irec trices  estab lecidas en el L ibro B lanco de la educación  es­
pañola, ya que d ifícilm ente p o d rá  darse  con eficacia esa enseñanza general y 
básica de los 6 a 14 años en cen tros que no  respondan  en su e s tru c tu ra  a lo 
que la Ley ha p rev isto  debe ser un  colegio nacional.

Añádase a esta  apreciación  an te r io r un  hecho real: que de esas 1.037 u n ita ­
rias, un  g ran  p o rcen ta je  deb ieran  desaparecer, pues responden  a concep tos to ­
talm ente  superados en cuan to  a lo que debe ser un  cen tro  de enseñanza  y 
hasta  p rescind iendo  de razones pedagógicas, sino única y exclusivam ente a te n ­
diendo a las de m era  higiene y sanidad , no nos equivocam os si decim os que 
po r lo m enos 500 de esas 1.037 u n ita ria s  deb ieran  desaparecer.

En cuan to  a dependencia de estos cen tros es curioso o b serv ar que con ca­
tegoría de colegio nacional, es la docencia oficial la que asum e la m e jo r p a rte , 
pues de 227 colegios nacionales n ada  m enos que 155 son cen tro s oficiales; 
quiere ello d ec ir que e sta  docencia oficial en colegios nacionales ab so rb e  el 
68,28 p o r 100, quedando  sólo un  31,72 p o r 100 p a ra  los cen tros depend ien tes de 
la Iglesia y de in ic ia tiva p rivada. T am bién  cabe seña la r que las u n ita ria s  que 
son p rec isam en te  aquellas que m ás deb ieran  ser ob je to  de supresión  o revisión, 
co rresponden  en su  m ayor p a r te  a cen tro s de in iciativa privada.

3. Las unidades escolares y su distribución por dependencia, grado y sexo

El anexo núm . 2, ob ten ido  especialm ente  del inform e del In s titu to  N acional 
de E stad ística , es de g ran  in te rés. E n  él se adv ierte  que los 2.113 cen tro s  a que 
hicim os re fe ren cia  en el p u n to  a n te r io r  com prenden  7.928 un idades o secciones. 
El hecho de que ello suponga u n a  m edia de 3,7 secciones p o r  cen tro , a fianza  
las razones que an tes  señalábam os de esa atom ización en la que  p esan  las 
hicim os i'eferencia en  el p u n to  a n te r io r  com prenden  7.928 un id ad es  o  secciones. 
No hem os de in s is tir  sobre  esos aspectos de la capacidad  de n u e s tro s  cen tro s, 
pero  sí en este  m ism o anexo aparece  u n a  división que m erece a lgún  com en­
tario . E n  u n  doble aspecto  quedan  d is trib u id as  las 7.928 u n idades: p o r  razón  
de dependencia, en escuelas nacionales, cen tros de la iglesia y  de in ic ia tiva  p r i­
vada; y en lo que se re fie re  a enseñanzas o grados, en  la d iv isión  c lás ica  de 
m aternales, párvu los y esco laridad  ob ligato ria . C om entem os uno  y o tro  aspecto .
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Abundando en el comentario del epígrafe anterior hemos de destacar que 
son la escuelas nacionales las que acusan mayor número de unidades o sec­
ciones, con 3.367, lo que supone el 42,47 por 100 de la capacidad total de los 
centros; siguen las unidades que corresponden a centros de iniciativa pri­
vada con 2.656 equivalente al 33,50 por 100; y finalmente los centros de la igle­
sia que alcanzan a 1905 unidades, es decir, el 24,03 por 100.

Y el segundo com entario nos lo sugiere esa distribución de 7.928 unida­
des escolares o secciones en 219 maternales 1.456 parvularios y 6.253 dedi­
cadas a la escolaridad obligatoria. Que el número de maternales, con sus 
219 unidades, es insuficiente para una población como Madrid en la que el 
censo de niños hasta tres años de edad alcanza a 271.196, es evidente. Cierto 
que el concepto de una institución que acoja estos grados, más que una ins­
titución escolar ha de entenderse como una institución de asistencia social 
que escapa a las actividades puram ente docentes. Y por ello no nos puede 
sorprender que sólo 26 unidades aparezcan en el grupo de los centros ofi­
ciales, dejando el resto —193— que se reparte por igual entre instituciones 
dependientes de la iglesia y las de iniciativa privada. Escapa a nuestra acción, 
entendiendo como acción puram ente educativa, este problema y sólo quere­
mos apuntarlo para que se tome conciencia del mismo y se advierta que 
una capital como Madrid, tendrá que preocuparse seriamente de prodigar 
este tipo de centros que la periferia m adrileña mucho necesita.

Pero sí hemos de prestar mayor atención a los párvulos. Tampoco son 
circunstancias o motivos de índole educativa los que definen estas institucio­
nes que participan en gran parte  de un carácter de institución social o asis- 
tencial. La Ley de Enseñanza Prim aria considera a estos períodos como de 
tipo preescolar, lo cual quiere decir que con niños de cuatro y cinco años sí 
que puede ya iniciarse una labor de tipo pedagógico que les vaya facilitando 
el camino para acceder al prim er grado de la escolaridad obligatoria. Y 1.456 
unidades para una población de 113.658 niños, que es la que comprende en 
Madrid las edades de cuatro y cinco, son desde luego insuficientes; prueba 
evidente, la continua petición de puestos escolares de párvulos que las fa­
milias nos hacen, principalm ente aquellas de sectores humildes en los que la 
m ujer trabaja  y a las que se les plantea ese grave problema de dónde acoger 
a los niños cuando la m ujer, por situaciones laborales, tiene que estar fuera 
del hogar. En cuanto a la distribución de esas 1.456 unidades de párvulos, 
la docencia oficial se queda muy mal parada, pues con sus 300 unidades sólo 
viene a representar un 20 por 100 de la capacidad total, distribuyéndose el 
80 por 100 restante entre los centros de la iglesia y los de iniciativa privada.
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Y en cuanto a la escolaridad obligatoria, con sus 6.253 unidades, los tér­
minos se invierten y es la docencia oficial la que alcanza mayores porcenta­
jes y capacidad escolar. Las 3.041 unidades que se mueven en este campo 
de los centros oficiales quiere decir que casi el 50 por 100 de la capacidad la 
da el Estado con sus colegios nacionales o los dependientes de Consejo Es­
colar Primario, quedando la iniciativa privada en un 30 por 100 —utilizamos 
porcentajes aproximados— y en un 20 por 100 los centros de la iglesia.

4. Personal docente que atiende a los 2.113 centros de enseñanza primaria
de Madrid

El anexo núm. 3 constituye una valiosa aportación del Institu to  Nacional 
de Estadística al conocimiento de los docentes —directores y m aestros— 
que atienden a los 2.113 centros o 7.928 unidades. El referido anexo clasifica 
asimismo, por razón de sexo y dependencia de los centros, a tales docentes. 
El cuadro estadístico es perfecto, pues las 7.928 unidades aparecen atendidas 
por 2.679 m aestros y 5.249 maestras, cifras a las que si añadimos los 130 
directores y las 240 directoras, nos dan 8.272 titulados del Magisterio que 
asumen esta trascendental tarea de educar a la población infantil m adrileña. 
Como los totales de estos docentes se corresponden exactamente con las uni­
dades puestas en servicio por los distintos promotores educacionales (cen­
tros oficiales, de la iglesia y privados), lo que sí puede ser motivo de medi­
tación es el observar que aquella atomización de centros a que en el epí­
grafe 2 nos habíamos referido, aparece aquí perfectamente acusada con esa 
falta de directores en los centros de iniciativa privada, pues 2.656 unidades 
sólo son atendidas por 43 directores, de ambos sexos, lo cual quiere decir 
que en aquel número tan elevado de unitarias y graduadas se confunde la fi­
gura del m aestro o m aestra con la del director; a menos colegios de ocho o 
más secciones, menos directores, privando así a la institución escolar de una 
figura de alto valor pedagógico como forzosamente lo ha de ser la del director 
del centro. Sin embargo, los centros de la iglesia —y principalmente por lo que 
se refiere a directoras— aparecen mucho más en proporción con los direc­
tores de centros oficiales, prueba evidente de que los colegios están más cer­
ca del ideal pedagógico y sus estructuras son más adecuadas.

5. Estudio del alumnado de primaria y su clasificación por dependencia del
centro, enseñanzas que se imparten y sexo de los alumnos.

Termina nuestro estudio con el anexó núm. 4 que es el que nos ofrece la 
panorámica de la escolarización lograda en enseñanza prim aria en Madrid.
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Ante todo hemos de puntualizar que estos datos van referidos al Curso Esco­
lar 1967-68. En estos nomentos, avanzado el Curso 1968-69, las cifras de esco- 
larización se han visto notablem ente superadas con la puesta en servicio de 
389 unidades equivalentes a 15.560 nuevos puestos escolares. Y como quiera 
que el Plan de Construcciones continúa su marcha normal, al term inar el ac­
tual ejercicio no menos de 20.000 nuevos puestos serán ofrecidos a la escola­
ridad madrileña.

El cuadro debe ponerse en relación con el del anexo núm. 2, ya que ló­
gicamente han de corresponderse unidades y alumnos escolarizados. La pri­
m era consecuencia interesante es la que se deduce de que si 308.038 son los 
alumnos que se dan como de enseñanza prim aria en la Capital y ésta la re­
ciben en 7.928 unidades, obtenemos una media de 38,85 alumnos por unidad, 
cifra muy de acuerdo con ese módulo de 40 alumnos-clase que es el que hoy 
utilizamos en contrucciones escolares. Ya sabemos que el ideal es dejar redu­
cido el núm ero de alumnos-clase a 30, pero ésta será una meta a conseguir 
en el futuro cuando avancemos un poco más en la resolución del problema 
y dotemos de puestos escolares a los niños que carecen todavía de ellos.

Claro es que esa misma cifra o promedio de alumnos-clase difiere según 
los grados de escolaridad, pues m ientras el período preescolar con sus 61.443 
alumnos, al quedar distribuidos en 1675 aulas nos dan un promedio de 36,67 
alumnos-clase, los 246.595 del período de escolaridad obligatoria que reciben 
enseñanzas en 6.253 aulas, dan un promedio de 39,43 alumnos-clase, que se 
aproxima todavía más a ese módulo de los 40 que venimos utilizando. Cabe 
pues señalar que existe plena normalidad en la m atrícula de los centros 
y que le núm ero de alumnos se corresponde con el de aulas.

Los térm inos comparativos entre población en edad escolar y población 
escolarizada han de establecerse con algunas matizaciones. A prim era vista 
podríam os estim ar que existe un desfase o notable desproporción entre los 
350.744 niños que en Madrid están comprendidos en edad de escolarización 
obligatoria —de 6 a 13 años— y los 246.595 que aparecen escolarizados. Esa 
diferencia de 104.149 niños no hay que considerarla, ni mucho menos, como 
un déficit de escolarización. Efectivamente, no podemos olvidar que las eda­
des de 10 a 14 años nos dan un número de alumnos que no aparecen encua­
drados en esta escolarización de prim aria, ya que cursan enseñanzas de otros 
órdenes docentes. Pensemos en los cerca de 100.000 que son los alumnos que 
en M adrid cursan el Bachillerato Elemental —de 10 a 14 años— y que ten­
dríamos que sum ar a aquella cifra de escolarización de prim aria para ver 
que el déficit ha disminuido notablemente. Y no olvidemos tampoco otros 
estudios distintos de la enseñanza media clásica como son, por ejemplo, los
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de formación profesional y bachilleratos laborales, que en los grados de pre­
aprendizaje, orientación profesional u otras fases elementales, tam bién están 
comprendidos en esas edades menores de catorce años y que han de sum arse 
a la cifra de escolarización de prim aria ya señalada. Especular sobre un dé­
ficit de puestos escolares en Madrid es muy difícil no sólo por estas razones 
que acabamos de señalar sino por otras muchas en cuanto a la clasificación 
del niño en su centro, pues también es cierto que algunos escolares de pri­
maria cursan estudios de enseñanza media y a la hora de censarlos apare­
cerán en uno y otro censo.

Cuanto antecede, esta Delegación se honra en ofrecer, a título de simple 
comentario, destacando la importancia de unos datos estadísticos cuyo cono­
cimiento notablecente ha de contribuir al estudio de la problemática escolar 
de la capital de España. El hecho cierto es que en edades comprendidas 
entre los 0 y 13 años inclusive, son más de 700.000 niños los que el censo de 
Madrid incluye en esos tres millones de habitantes. Y estos 700.000 niños han 
de ser motivo de honda preocupación: unos, los que ya entraron en ese pe­
ríodo de escolaridad obligatoria, porque sobre ellos ha de actuar en fecha 
inmediata ese nuevo esquema de la enseñanza general y básica; y otros, aque­
llos que no alcanzan todavía los seis años, porque en fechas inmeditas irán 
entrando en ese período obligatorio y ya hemos visto que superan en mu­
cho a los que se salen de dicho período. Que la capital de España tendrá que 
plantearse seriamente este problema de la educación de sus niños, es algo 
evidente, pues con independencia de las nuevas directrices que a la enseñanza 
se le dé, del perfeccionamiento de los programas y de la tarea a realizar 
en un orden cualitativo, nos preocupa el aspecto cuantitativo que ha de obli­
gar a esfuerzos cada vez más redoblados para asegurar un puesto en la 
escuela que el niño necesita.

Anexo núm. 1

CENTROS ESCOLARES DE PRIMARIA Y SU DISTRIBUCION 
POR CAPACIDAD Y DEPENDENCIA

DEPENDENCIA
Colegios nacio­
nales (8 o más 

secciones)
Graduadas (2 a 

7 secciones)

/
Unitarias 1 

(una secciórí) Totales

Escuelas Nacionales .. 155 323 168 646
De la Ig le s ia ................ 62 160 65 287
P riv ad as....................... 10 366 804 1.180

Total ................... . 227 849 1.037 2.113
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